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dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación en el último do-
micilio conocido a la entidad interesada que a continuación se 
relaciona, se les hace saber a través de este anuncio que ha 
sido dictada la siguiente resolución en expediente administra-
tivo de reintegro:

Entidad: Distribuidora Andaluza de Aceites de Almazara, 
S. Coop. And.

Núm. Expte.: SC.0222.MA/01.
Dirección: Plaza del Teatro, 4, 1.ºC. 29008 Málaga.
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 

50.642,44 € (40.000,00 € + 10.642,44 €).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de jus-

tificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- La Directora General, Ana M.ª 
Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando resolución del recurso de reposición interpuesto 
por la entidad relacionada contra resolución del men-
cionado Centro Directivo.

De conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 

1992, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones de la resolución del recurso de reposición, sin que 
hayan surtido efecto, se notifica, por medio de este anuncio, 
haciendo saber a la entidad interesada que transcurrido el pe-
ríodo de publicación en el BOJA y en el correspondiente tablón 
de edictos del Ayuntamiento, la entidad se dará por notificada, 
quedando expedita la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Entidad: Aprocavi, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.0076.MA/03.
Dirección: C/ Goya, 8-13 4.º 29002, Málaga.
Motivo: Notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción.

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- La Directora General, Ana 
M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando trámite de audiencia del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro realizado en el expediente que 
se relaciona, tramitados por algunos de los motivos 
previstos en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones del acto por los que se confiere audiencia al 
interesado, sin que hayan surtido efecto, se notifica, por me-
dio de este anuncio, haciendo saber a la entidad interesada 
que dispondrá de 15 días para examinar el contenido del ex-
pediente y presentar cuantos documentos y justificantes esti-
men pertinentes, en la Dirección General de Economía Social 
y Emprendedores sita en Avda Carlos III, s/n, Edificio Prensa, 
2.ª planta, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, de acuerdo con lo 
previsto en art. 84 de la mencionada Ley.

Entidad: Construcciones Merso Rota, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0128.CA/02.
Dirección: C/ Gustavo Adolfo Bécquer, 9-1.º 11520 Rota 

(Cádiz)
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad 
de fecha 8 de abril de 2008 por la Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores. 

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 
derecho se dictará la correspondiente resolución conforme a 
los documentos que obren en el expediente.

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- La Directora General, Ana 
M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de admisión definitiva de 
Permiso de Investigación denominado «El Cañuelo» 
núm. 40.598. (PP. 2355/2008).

El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Almería hace saber que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 70.2 del vigente Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería, con fecha 28 de abril de 


